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REAL ORD·EN,
.

SOBRE EL TIEMPO QUE DEBE RESIDIRSE EN LOS PUEBLOS
.para disfrué~r los aprovechamientos de vc:cindad.- ,

p or ~l lixcelent;simoSeñorrDon Miguél Layetano Solér ,Secretario ele.:
Estado y del r])espa<hb de Hacienda, se ha comunicado al Conie;o conficha
1. 3 de este mes l-a~efl.t 'grden siguiente: '
, »Bxcelentisimo Señor ': He hecho p~e-sente al rJ?.eyuna representacion di.

l~'(j)iputacion de los rt{eynQs ,y otra que "apojaba esta ,de la Ciudad de Soríai'
relativas ámbas á que á (Don F~al~ciscQ'Castejon, Marqués -del Vádíllo, 13riga\ ~,'
áiér de los rJ.{ealesExércitos, il'Vecindado en-la expresad» Ciudad ;no~ se.l.;; 'J

extmade la residencia personal en ella: ,)e la que q,uiere libertarse por estar.
agregatlo como, tal q]rigadiér al Exército de (áJtilla la NlIe'IJa ,.obligánd<m~..
le sin embargo de esta agregacion J á que se restit¡¡Ya á tla Ciudad de Seria,

, ¿ queen su defecto, se le' ~j(f~uya del disfrute ele los apro.uechamientos comu-
nes de pastqs·" qU!J01!!P talsecin« le corresp on.den , en tanto que no resida en

. ella los seis meses y un dia prescritos por elfuero ~ excepto. quando 'se l)alle '
siroiend» un empléo »ivo ~ efecti'IJo, en cuyo caso d:eberá tenérsele pres~nte,
como se executo durante la última guerra. 'y enterado 8. M •. de ámbas re-'
presentaciones ,y de los irformes' que se ha seroido tomar de M inistros de su
confianz« ;y persuadido no solo de la justicia que asiste á la Ciudad de 80-
ria , sino tambien de la particular razon con que las Leyes del rJ?.e¡yno,fue-
ros y condiciones Je Millones ,Urigidas á la conservacion de la pob1acion,
disponen permanezcan en sus domicilios y -cecindades las personas así hacen-
dadas, como de oficios, debiendo salir ele la Corte todos los que comprebende
'tan sábia pro'Videncia contenida en la conáicion 43 del quinto género de M;8
llenes .s las demás pro'Videncias dadas para su observancia sin pretexto al-
guno para- desamparar su 'Vecindad, y aprececbar los pastos de sus ganados
.Y _grangerías en perjuicio de los 'Verdadero! 'Vecinosy habitantes: ha 'VenidQ
en mandar tjor punto general, que con precision ,y sin pretexto ni motivo al-
guno , todos los sugetos' que se hallen en las circunstancias del Marqués de?
Vaaillo ~.deben. cumplir con H! resiaencia la mayor parte del año en el P¡,¡e-
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blo donde disputan los aprtnxcbamientos de vecindad, mudaJjdo á los Mili-
tares la -agregacion del distrito á el en que corresponda su rcsidencia , pa- ,
ra evitar los perjuicios que pueden seguirse al bien general del rJ?.eyno, cum-
pliéndose el deudo de su naturaleza segun se indi'13idualiza en las- leyes, pa-
ra que Con unifonnidaA. se, acudaal !o11,101tO'de lfl: 1!'p.blacion. '

Lo que de rJ?.ealórden comunico á V. E. para que enterando de ello' al
Consejo ,. disponga. sú. piúltüal cumplimiento , ¿,iJ culándola :á 'este ,efecto tí
todos los Tribunales y 1usticias del (i\eyno ; en i11téligencta de que lo aviso
con esta fecha al Ministerio de la Guerra y. á la rJJiputacion general ,de ''zos
r.1\eyho'S para que lo tengan entendido. ,~\ ,. i

. Correspimde la rJ?.ealórden anterior , que fu{'p~b/;icad4. en el C071s4o; .Y
en él acordado su cumplimiento, con la que por, @o'n :Barta!ol1ze i\iJuñoz de
Torres, ,Escribano de Cámara, y de Gobierno debrnismo seb« remitido á
~u Señoria el Señor Corregidor de esta Uud4d en- ,) de 'este me: ypóy'quien
para su-debida obser-vancia, se mandó en il del mismo se CÍ'rcutase,á lasJus-
ticias de los Pueblos de.su. Partido; como as; res~lta- de la citada rJ\ealór-
den, que original queda- por ahora en -esta Secretaría :{[e Intendencia y Cor-
regimiento dg 'mi cargo ,1 ~ que rile remito, y de que- certifico. -8alemenc« 2. 9,
ae'Novieinhr.e,:de'I798. ,. <.

'. Il ~. Lic. V. .Alexan!.ro' GU
de la Vega!
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